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Como en el auto del 25 de marzo de 2021, se incurrió en un error porque se 

indicó como número de identificación del señor DIEGO ALEXANDER LÓPEZ 

ZULUAGA 71.784.961, cuando en realidad el número identificación correcto es 

71.784.962, como aparece en el registro civil de matrimonio aportado con la 

demanda, es procedente corregir la actuación aludida, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 286 del código general del proceso:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella”. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Doce de Familia en Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: se corrige el número de identificación del señor DIEGO ALEXANDER 

LÓPEZ ZULUAGA, indicando que el número correcto es 71.784.962 y no como 

erróneamente se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __52_ fijados hoy __9_ de abril de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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